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OEÑORES: 

on la inauguración del curso académico que 
fe,""^ hoy empieza, coincide la que podemos muy 

bien l lamar inauguración oficial del nuevo 
W edificio destinado á Inst i tu to p rov inc ia l de 

segunda enseñanza. 
No en el pr imer concepto, en el cual otro compañero 

era el obligado á d i r ig i ros la palabra, y si en el segun
do, vengo á ocupar este sit io, en el que si a lguna vez el 
hombre puede, en el derrotero de su v i d a , encontrar 
dificultades para exponer sus ideas, y si a lguna vez la 
intel igencia puede ofuscarse y la lengua entorpecerse 
a l coordinar la una y expresar la otra las impresiones 
recibidas, nunca más á propósito, señores; para que 
esto acontezca a l que os habla, que el momento presen
te, ante un público tan respetable, en un acto tan 
solemne y en este lugar en el que otro nombre, nunca 
el mió, cuya reputación se ha l lara á la a l tu ra de los 



— 4 -
nombres que decoran este salón, debería a lzar su e lo 
cuente y autorizada voz. 

Y a por experiencia sabéis que mi palabra es poco á 
propósito para halagar vuestra imaginación y sat is fa
cer las aspiraciones de vuestra inte l igencia; y hoy más 
que otras veces veréis defraudada vuestra esperanza 
puesto que, como acabo de manifestaros, m i obieto no es 
ofrecer á vuestra consideración un asunto científ ico n i 
l i terar io, adornado con el ropage y las galas de la e lo
cuencia y de la oratoria, no; es tan solo exponeros una 
narración de hechos que, aunque árida de suyo- como 
todas las narraciones, no está desprovista de interés; 
antes bien, le tiene y muy grande para Segovia y 
su prov inc ia . 

Confío, sin embargo, en que como en otras ocasio
nes, sabréis dispensar m i atrevimiento, pues de no ser 
así, no l levaría mi audacia a l extremo de profanar esta 
t r ibuna digna de persona de reconocida i lustración y 
competencia. 

Dos son los fines que me propongo, a l molestar 
vuestra atención: es el uno hacer una l igera y sucinta 
histor ia de las modificaciones que ha sufr ido este ed i f i 
cio desde que le ocupa el Inst i tuto; y el otro mostrar la 
grat i tud á que se ha hecho acreedora la E x c m a . D i p u 
tación prov inc ia l , en sus diferentes representantes 
desde ha diez y siete años, por los sacrif icios que se ha 
impuesto al l levar á cabo las obras ejecutadas y s in 
cuyo auxi l io de n ingún modo hubieran podido idea
l izarse. 

Como todos sabéis mejor que yo, desde la creación 
en 1842 de este establecimiento de enseñanza, debida 
en primer término á la in ic ia t iva de algunos de sus hi jos, 
amantes predilectos de la instrucción, entre los que 
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figuró el i lustrado; intel igente y act ivo canónigo que 
fué de esta Santa Iglesia Catedral D- Fel ipe Pardo , y 
en segundo á la creación en 1845 de. los Insti tutos en 
todas las provincias de España, v ino ocupando el de 
Segov ia una casa solariega, propiedad del E x c m o . se
ñor Conde de los V i l l a res , la cual s i rv ió , aunque con 
estrechez, para dar la enseñanza durante muchos años. 
Merced á las gestiones q;io mis predecesores hic ieron á 
la E x c m a . Diputac ión y aun a l Gobierno á fin de que 
proporcionara a l Inst i tuto un local en el que pudiera 
instalarse éste con desahogo, le fueron concedidos el 
edificio l lamado de los Huertos, el de la Escuela de 
Bel las Artes, hoy de Ar tes y Oficios, el de Sanct i S p i -
r i tus, dedicado en l a actual idad por el E x c m o . A y u n 
tamiento á asilo de ancianos pobres, y el local en que 
nos hallamos, t i tulado de Ondátegui, perteneciente á 
una fundación creada por dicho Señor á mediados del 
pasado siglo. A pesar de estar concedidos en diferentes 
épocas los mencionados edificios n inguno pudo ut i l izar
se cuando fué cedido porque unos, como el de los H u e r 
tos y Bel las Ar tes ; necesitaban reparaciones de gran 
importancia; otro, el de Sanct i Spír i tus, no reunía las 
condiciones higiénicas que se exigen para esta clase de 
edificios; quedando solo éste, del que no creyeron p r u 
dente hacer uso por estar establecida en él l a Escuela 
No rma l de Maestros y porque no poseía el Instituto 
en la época de su concesión el patronato ó fundación 
de D. Diego de Ochoa y Ondátegui. 

Todas estaó causas contr ibuyeron s in duda á que el 
Inst i tuto cont inuara instalado en la casa y a citada más 
tiempo del que debía s in embargo de no l lenar las nece
sidades que entonces como ahora reclama la enseñanza. 
Mas los acontecimientos políticos del año de 1868 v in ie-
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ron á cambiar la faz de los pueblos y de las ins t i tuc io
nes, verificándose reformas en todos sentidos. Efecto de 
éstas vo lv ió a l Inst i tuto, a l cual había estado agregado 
desde su creación hasta 1864; el patronato de Ochoa y 
Ondátegui, y con su devolución desaparecieron los obs
táculos que antes existían para trasladar aquél á este 
edificio. E n Marzo de 1869 l a Jun ta prov inc ia l de Ins 
t rucción pública de esta ciudad, que entonces aáumia 
las atribuciones que hoy corresponden al "Rectorado, 
nombró una comisión de su seno, compuesta de su P r e 
sidente D. Ezequie l González y un vocal , el que tiene 
la honra de d i r ig i ros la palabra, para que, previo un 
reconocimiento minucioso y detallado, propusiera s i 
era ó no conveniente la traslación del Inst i tuto á este 
local . L a comisión evacuó su cometido proponiendo 
como muy ventajosa la traslación, no s in hacer antes 
algunas reformas de poca monta, pues su coste ascendió 
á unas trece m i l presetas próximamente. Aceptada por 
la J u n t a y por la E x c m a . Diputac ión después la p ro 
puesta de la comisión; ejecutáronse las obras ind ispen
sables durante el otoño é invierno del mismo año, y en 
Marzo siguiente se hizo la traslación del Inst i tuto. 

A part i r de esta fecha se encontró el Es tab lec i 
miento instalado en edificio propio, y en condiciones 
por tanto de ejecutar en él las reformas convenientes, 
no sólo á la enseñanza, s i que también las necesarias á 
la higiene, como desde entonces hasta hoy ha sucedido. 
E n el año 1873, se proyectó y l levó á cabo la adqu is i 
ción de dos porciones de terreno colindantes con el 
ja rd ín ; una perteneciente a l Excmo. Sr . Conde de los 
V i l l a res , quien sabedor del fin á que se destinaba se 
prestó gustoso á cederla, no obstante de estar dedicada 
á v iv ienda gratui ta de doce famil ias necesitadas, obra 
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car i ta t iva, á la cual el S r . Conde destinó el importe de 
l a venta para que continuasen las famil ias percibiendo 
el mismo socorro. L a otra porción, si tuada en l a parte 
Nor te , pertenecía á D . Ánge l García Soto. Con estas 
adquisiciones se realizó otra pequeña reforma, que á 
más de ensanchar el edificio, permi t ió darle en e l i n te 
r ior otra d ist r ibución que mejoraba sus condiciones de 
luz y vent i lación y en el exterior colocar la verja que 
hasta hace poco hemos visto colocada en la fachada de 
Poniente, en la cual se hizo una nueva y elegante e n 
trada frente a l monumental acueducto romano. Estos 
aumentos de terreno y estas mejoras distaban mucho 
de satisfacer las necesidades de un establecimiento de 
esta Índole; asi que, puesta en conocimiento de la C o r 
poración prov inc ia l la conveniencia de darle nueva 
forma, comunicó las órdenes oportunas a l Di rector 
para que éste á su vez lo h ic iera á los Arqui tectos m u 
n ic ipa l y prov inc ia l , Sres. D . Joaquín Odr iozola y don 
An ton io Bermejo, á fin de que formaran el oportuno 
plano con su correspondiente presupuesto, dándole más 
ensanche y mejores condiciones. Dichos señores c u m 
pl ieron las órdenes recibidas, presentando concluido su 
trabajo el 1.° de Marzo de 1880; mas quedó éste sin e ie-
cución, no por fa l ta de deseo de la E x c m a . D ipu tac ión , 
sino porque atenciones más urgentes y de actual idad 
impidieron destinar á las obras la cant idad presupues
tada y que ascendía á un total de 75.420'89 pesetas. 

Este trabajo y las incesantes gestiones que la D i 
rección hacía contr ibuyeron á preparar otra reforma, 
la más importante y radical que acaba de ejecutarse, 
la que ha venido á const i tuir época, por decir lo as i , en 
la existencia del Inst i tuto, reforma que reclamaba la 
enseñanza misma, porque aumentado e l número de 



asignaturas que consti tuyen el programa, de los estu
dios generales de segunda enseñanza, era preciso a u 
mentar e l número de aulas, era indispensable ensan
char los gabinetes para que pudieran contener el m a 
ter ia l científico que en estos úl t imos años se ha adqu i 
r ido, y era necesario crear el de la nueva as ignatura de 
Agr i cu l tu ra . Favoreció en gran manera los proyectos 
que la Dirección de mi cargo sometiera, primero ver -
balmente y después de oficio, á la E x c m a . Diputación, 
una cant idad respetable de ingresos que tuvo el I ns t i 
tuto procedente de intereses atrasados que pertenecían 
á la fundación de Ondátegui, cant idad que si rv ió de 
base para dar comienzo á todos los trabajos p re l im ina 
res de la obra que se iba á emprender. 

Empezóse por ordenar a l Arqui tecto prov inc ia l , 
D . An ton io Bermejo y Ar teaga , l a formación de los 
planos y presupuestos correspondientes tan luego como 
el director del Inst i tuto real izara la compra de tres 
casas y dos jardines adosadas por la parte Norte al ed i 
ficio, pertenecientes á D . José Mar ín , D . Domingo ' 
Fernández y D. Francisco García Castro, adquisición 
que costó 16.9b7l&8 pesetas. Formados que fueron los 
planos y presupuestos, se sometieron á la aprobación de 
l a E x c m a . Diputac ión, siendo aprobados, y después r e 
mitidos á l a Academia de San Fernando para que á su 
vez le prestase la suya, como asi sucedió, con cuyos r e 
quisitos se consignó su importe de 211.352í73 pesetas 
en los presupuestos provincia les correspondientes á los 
años económicos de 1883 á 84 y 1884 á 85, porque era 
imposible, en atención á las muchas obligaciones que 
pesan sobre la prov inc ia , inc lu i r en un solo presupuesto 
cantidad tan respetable, d iv id iendo por consiguiente 
la obra en dos partes, Anunciadas sucesivamente las 
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dos subastas se obtuvo en ambas l ici taciones un bene
ficio de 66.579!84 pesetas, habiendo empezado las obras 
que no se han interrumpido hasta su terminación. 

Como adición á los gastos mencionados, porque en 
dichas obras no estaba incluido el decorado y mob i l i a 
rio de todas las dependencias del establecimiento y es
tanterías para los gabinetes y bibl ioteca prov inc ia l , 
fué preciso á esta Dirección formar un presupuesto a d i 
c ional a l ejercicio corriente que acaba de terminar, i m 
portante 27.089í26 pesetas, á fin de proveer á todas las 
nuevas atenciones del modo que reclama hoy la impor 
tancia del edif ic io. Como en las veces anteriores la E x 
celentísima Diputac ión prestó su aprobación a l presu
puesto en la forma que se sol ic i taba. 

Aunque sea molesto (y que asi sucedería os lo anun
cié al pr incipio), no puedo prescindir de reseñar a u n 
que muy á la l igera, lo que, una vez terminado este 
acto, podéis conocer por vosotros mismos, esto es, las 
obras ejecutadas, y apuntar las mejoras que ha exper i 
mentado el edificio con esta ú l t ima é important ís ima 
reforma. Ampl iado en una tercera parte el terreno que 
ocupaba, mide unos cuatro m i l quinientos metros s u 
perficiales próximamente, distr ibuidos en edificio; j a r -
d in y patios. Cas i por completo se procedió á la demo
l ic ión de lo ant iguo, pues sólo las paredes maestras 
interiores y exteriores se han respetado en parte, por
que los huecos, todos nuevos, que se han abierto en dos 
de las tres fachadas, han exigido rompimientes que se 
han bajado hasta la cimentación. Se ha rebajado me
tro y medio todo el pavimento del j a rd ín , patio in te 
r ior y planta baja, excepto la parte que ocupa la E s 
cuela de pr imera enseñanza y el depósito de agua, así 
como se ha elevado en igua l proporción toda la a r m a -

2 
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dura del edificio, á fin de que l a a l tura de las clases y 
demás dependencias tengan las condiciones higiénicas 
que se requieren y de las cuales carecía. De la d i s t r i 
bución inter ior ha resultado aumento de aulas; pues en 
vez de cinco que antes habia, reducidas y bajas de te
cho, se cuentan hasta nueve, seis en la planta al ta y tres 
en l a ba ja , l a mayoría de ellas espaciosas y capaces de 
contener cómodamente de ochenta á cien alumnos. 
Ex is te además un gabinete para Física, que mide 
once metros de long i tud por siete de lat i tud; otro para 
H is to r ia Na tu ra l de doce metros y medio de largo por 
seis y medio de ancho, y un laboratorio químico. T i e 
ne también habitaciones para oficinas, compuestas de 
Dirección, antedirección, despacho para el Sr . Secreta
r io y Secretaría; con un gran salón de descanso para los 
señores Profesores, así como habitaciones desahogadas 
para el conserje y portero. 

A más de los espaciosos vestíbulos de entrada hay 
en el patio central dos claustros uno bajo y otro alto con 
doce grandes huecos en cada uno, perfectamente e n 
cristalados, en los cuales pueden estar los alumnos d u 
rante los intervalos de una clase á otra; reforma tan 
necesaria en poblaciones como ésta en la que se dejan 
sentir los frios con g ran intensidad en el inv ierno. U n 
salón de diez y siete metros de longi tud por siete de 
la t i tud, con otro de once por siete están destinados á 
bibl ioteca y gabinete de lectura. 

Y por ú l t imo, un salón destinado á paraninfo de 
veinte metros de longi tud por ocho de lat i tud y nueve 
de al tura que recibe la luz zeni ta l por medio de tres l u 
cernas circulares de cr ista l de colores. Como comple
mento á cuanto acabo de mencionar hay que agregar e l 
j a rd ín , rodeado de una preciosa verja de hiero en sus 
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tres l ienzos de Nor te , Poniente y Mediodía; el cual s i 
hoy no ofrece aspecto de ta l , se debe á que cuando se 
terminó la colocación de la verja y se rebajó su n i ve l 
la estación no permit ía n inguna plantación, que se hará 
en la pr imavera próxima; en el centro se ha construido 
una fuente de piedra granít ica con un surt idor; hab ién
dose colocado también cañería de plomo para faci l i tar 
el r iego. 

Aunque no de aplicación a l Inst i tuto cuenta el e d i 
ficio con otra dependencia de gran ut i l idad para la clase 
menesterosa, la de una escuela elemental de pr imera 
enseñanza, creada á mediados del pasado siglo por el 
fundador de esta casa D . Diego de Ochoa y Ondátegui, 
la cual viene suministrando gratuitamente la enseñan
za pr imar ia á todos los niños pobres de la parroquia 
del Salvador y sus adyacentes. E s un local espaciosísi
mo, provisto de todo e l menaje que requiere la ense
ñanza pr imar ia elemental, S i n temor de exagerar creo 
sea el primero en su clase que exista no solo en la 
c iudad, sino en la prov inc ia . 

P a r a terminar ia precedente narración diré algunas 
palabras acerca del decorado inter ior del establecimien
to, en relación con los fines de la enseñanza y en re l a 
ción también con las necesidades del edificio á que este 
se destina. Cambiada en su total idad su forma interior 
poco, muy poco del ant iguo mobi l iar io podía tener 
aplicación en la actual idad; así que uno de los primeros 
cuidados de la Dirección fué estudiar los medios de 
ut i l i zar lo que existía y formar para lo que había de 
adquirirse ó ejecutarse nuevo, un presupuesto adicional 
a l corriente del ordinario que ha poco terminó, en e l 
cual se incluyó el importe necesario para estantería 
nueva de los gabinetes de Física é H i s to r i a Na tu ra l ; 
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para decorado y mobi l iar io de la dirección, ante d i rec 
ción, despacho del S r . Secretario y salón de descanso 
de los Sres. Profesores; para arreglar tres aulas co lo
cando en ellas gradería y plataformas nuevas tan nece
sarias para alumnos y profesores y que caracterizan en 
r igor los establecimientos docentes; pero donde ha 
fijado su atención es en el mobi l iar io de divanes, b a n 
quetas, cortinaje y dosel de terciopelo de Ut rech que 
reclama la gravedad de este recinto y muy especial
mente en el decorado que ocupa el fondo de sus cuadros-

A l conocer el proyecto del Sr . Arquitecto concibió 
el que tiene la honra de hablaros el pensamiento, que 
veis realizado, de que dichos cuadros se l lenaran con 
retratos ó alegorías pintadas a l fresco ó por medal lo
nes en alto rel ieve de hombres célebres en las Letras y 
en las Oiencias_, figurando entre ellos y en preferente 
lugar los hijos de Segovia y su prov inc ia. Contr ibuyó á 
l a realización de esta idea la estancia en la capital del 
joven y aventajado escultor ,D. Aure l io Rodríguez V i 
cente, quien ha ejecutado los trabajos que tenéis á la 
v is ta con la exacti tud y perfección en el parecido de los 
personajes que representan y que consti tuyen su ver 
dadero méri to artíst ico. 

¿Qué he de deciros yo acerca de la signif icación que 
cada uno en sí encierra? No es m i ánimo reseñar una 
por una la biografía de éstos i lustres nombres; l a i m 
portancia de cada uno está por demás demostrada en 
su ciencia, en sus descubrimientos; en sus vir tudes, en 
las obras que la mayor parte de ellos han legado á la 
posteridad; por otra parte mí p luma sería muy pálida y 
no podría reseñar, n i aun siquiera bosquejar, la histor ia 
de varones tan respetables; m i pretensión sería vana, 
pues para ello era precisa una vastísima i lust rac ión, 
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el conocimiento de casi todos los ramos del saber h u 
mano, pr iv i legio con el cual no quiso dotarme la P r o 
videncia. Como antes os he manifestado, esta Dirección 
procuró sí que figuraran en primer término los hijos 
i lustres de Segovia y su prov inc ia y aquí tenéis a l 
célebre doctor en Medic ina D. Andrés L a g u n a , no tab i 
l idad médica en su tiempo; a l l icenciado D . D iego C o l 
menares, autor de la histor ia de Segovia y de sus va ro 
nes i lustres; á D. Andrés Grómez Somorrostro, d ign idad 
de Arcipreste de esta Catedral y continuador del h is to 
r iador Colmenares; a l beato Alonso Rodríguez, modelo 
de virtudes y escritor ascético, tan admirado por todos; 
a l l i m o . S r . D. Fe l ipe Scío de San Migue l , obispo 
electo de esta diócesis, natura l de San Ildefonso, del 
cual entre sus obras, descuella la traducción que hizo 
de la B ib l i a vulgata lat ina en español, anotada conforme 
a l sentido de los Santos Padres y Exposi tores católicos; 
a l l í tenéis á "Tr. Domingo de Soto, una de las figuras 
más salientes que tuvo la orden de religiosos d o m i n i 
cos, uno de los teólogos más profundos que hubo en 
su tiempo, que llegó á alcanzar fama europea de sabio, 
adornado a l propio tiempo de vir tudes tan relevantes 
como la humi ldad, la car idad y la fé. Aunque despro
vistos del carácter de escritores y de la importancia y a 
científ ica, ya l i terar ia que dist ingue á los segovianos 
antedichos, hemos creído deben figurar á su lado los 
retratos de San Fru tos y de D. Diego de Ochoa y Ondá-
tegui, e f primero como patrón de Segovia y modelo de 
Sant idad y de acrisoladas virtudes y el segundo como 
fundador de esta casa de instrucción, cuyo nombre 
debe esculpirse además en letras de oro para recuerdo 
imperecedero de los segovianos, nombre que a l p ronun
ciarse trae á l a memoria de cuantos conocen su funda -
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ción el grande espír i tu de car idad de que estaba po-
seido y el amor que profesaba á la instrucción, cuando 
legó su cuantiosa fortuna á fin tan noble y car i tat ivo 
como el proporcionar carrera á determinado número de 
jóvenes de esta ciudad y prov inc ia. 

L o s nombres de Séneca, Cervantes, Balmes, A l f o n 
so X y R e y Hered ia nos recuerdan glorias nacionales 
en las Letras y en las Ciencias; asi como los de Copór-
nico, Gal i leo, Newton , Lavo is ie r , L inneo , Cuv ier y 
P a p i n , g lor ia de otras naciones, representan por de
cir lo as i , las Ciencias exactas, F is ico-qu imicas y N a t u 
rales en su pr imi t ivo or igen y en el estado de progreso 
que han alcanzado hasta hoy. 

Po r la rápida reseña que acabo de haceros podéis 
comprender, señores, Ja magni tud é importancia de 
las obras que desde el año de 1869, pero p r inc ipa l 
mente de tres acá, se han ejecutado en este Inst i tuto y 
con las cuales la E x c m a . Diputación á más de colocarse 
á una al tura que supera á la mayoría de las de otras 
provincias en interés por sus administrados, ha dado 
una prueba más de su amor á la instrucción y a l p r o 
greso. 

Agob iada por las múlt iples atenciones que sobre 
el la pesan, habiendo tenido que contr ibuir con c u a n 
tiosas sumas á la construcción de los ferrocarri les 
que han de cruzar su terr i tor io, obl igada á subvencio
nar la construcción de la cárcel modelo, todo esto s in 
dejar de atender á los gastos ordinarios de sus p resu
puestos que por sí solos son considerables, hubiera 
podido prescindir muy bien de este establecimiento sin 
que se la cali f icara de desafecta á la instrucción. 

P o r el contrario, cuantas veces la Dirección de 
este establecimiento ha acudido á el la en demanda de 
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apoyo ó de recursos siempre ha sido atendida por los 
dignísimos representantes de la provinc ia con toda 
clase de atenciones y deferencias; siempre ha visto en 
ellos la predilección con que han mirado y acogido 
cuanto a l mismo se refiere; nunca han opuesto d i f i cu l 
tades á la ejecución de cualquier proyecto que envo l 
viera una mejora: proceder que ha contr ibuido pode
rosamente á alentar la en l a prosecución de sus gestiones 
para l levar las á fe l iz término. 

S u interés por la enseñanza estaría suficientemente 
demostrado con sólo la realización de esta ú l t ima re 
forma y con la cual puede vanaglor iarse de tener un 
establecimiento de segunda enseñanza como no le tiene 
igua l n inguna capi tal de España. Segovia, la p r o v i n 
c ia, el pais entero sabrán colocaros en e l puesto que 
merecéis, sabrán apreciar en cuanto estimáis la i n s 
trucción y la cul tura de vuestro pueblo, a l levantar 
en él este templo en el cual n i la ciencia n i los e n 
cargados de d i fund i r la encontrarán omisión de n ingún 
género porque subviene á cuantas necesidades reclama 
la ciencia misma. 

E l Claustro de este Inst i tuto fa l tar ía á uno de sus 
principales deberes, lo cual no cabe en indiv iduos que 
se cubren con la honrosa toga del profesor, si no 
mostraran, como tengo yo la satisfacción de hacerlo en 
su nombre, ante el público, ante l a prov inc ia y ante 
las autoridades, representantes del gobierno de S. M . ; 
el testimonio más lea l y más sincero de nuestro reco
nocimiento y grat i tud á todos los Sres. Diputados 
provinciales que han tomado parte en el desarrollo 
progresivo de este establecimiento docente por los 
sacrificios que se han impuesto, sacrificios que si bien 
pueden hoy asi l lamarse, no lo serán mañana a l tener 
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en cuenta los beneficios que pueden proporcionar á la 
juven tud que á sus aulas acude. Aceptad, pues, señores 
Diputados, esta manifestación, h i ja de corazones que, 
como el vuestro, se interesan por el progreso inte lec
tua l de esta prov inc ia , único que les está confiado. 

V o y á concluir; pero antes de hacerlo, me hallo en 
el imprescindible deber de dedicar aunque solo sean 
cuatro palabras á la juven tud escolar que viene á 
recibir l a instrucción en esta escuela, la mayor parte 
de el la h i ja de la prov inc ia. Acabáis de oir los sacr i f i 
cios que ésta se ha impuesto para que tengáis un Ins 
t i tuto digno de la pr imera capital de España: habéis 
oido también el celo, el interés y la complacencia con 
que ha contribuido á la realización de obra tan 
importante, porque a l hacerlo así proporcionaba á 
sus hijos los medios de que el la puede disponer en 
beneficio suyo. Pues bien, la E x c m a . Diputación pro
v inc ia l ha cumplido como buen padre los deberes que 
reclama vuestra educación intelectual ; no podéis nunca 
echarla en cara que os ha abandonado, que os ha 
desatendido. ¿Cuál es ahora vuestro deber? He lo aquí: 
mi rad los retratos de vuestros antepasados; imitadles 
en el amor a l estudio, en su aplicación y aprovecha
miento así como en sus virtudes y acrisoladas cos
tumbres; procurad legar á la posteridad vuestros 
nombres, acompañados de l a aureola que á ellos ha 
seguido y seguirá, y con esto conseguiréis que como 
el suyo se graben y escriban en parajes tan d is t ingu i 
dos: no os olvidéis de L a g u n a , Colmenares, Soto y Scio 
de San M igue l a l entregaros á las tareas escolares, y 
veréis cuánto se aumenta en vosotros el amor a l estudio, 
condición precisa para que éste produzca buenos y p ro 
vechosos resultados; imi tad también á San Fru tos , a l 
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Beato A lonso Rodríguez j á Ochoa Ondátegui, para 
que, cuando seáis i i t i les á l a sociedad, seáis recibidos en 
el la por vuestras nobles cualidades y vir tudes y hagáis 
en provecho de vuestros hermanos cuanto ellos han 
hecho por vosotros. 

N o concluiré, Señores, sin dedicar algunas frases de 
gra t i tud á las autoridades, corporaciones y numerosa 
concurrencia que se ha dignado ven i r á honrar este 
acto, contr ibuyendo á dar le más solemnidad é impor 
tancia; siento no tener para ello dotes especiales, pero 
y a que de ellas carezco, porque como dice Bu fón "el es
t i lo es e l hombre,, os di ré con l a ruda franqueza en 
mí característica, que el Claustro agradece vuestra 
galantería a l acudir á este recinto y que no esperaba 
otra cosa de un públ ico que tantas pruebas ha dado de 
cariño á este establecimiento y de tomar parte en los 
actos que, como el presente, const i tuyen un verdadero 
progreso en l a h is tor ia de su pat r ia . 

H E D I C H O . 








